
 

 

Bogotá D.C., 18 de julio de 2025 
 

 
INVITACIÓN A COTIZAR No 2025-009 

 
 
OBJETO: “PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VIGILANCIA PARA LA OPERACIÓN DE LA 

RED DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS DEL DISTRITO – BIBLORED” 
 

 
REF. RESUESTA OBSERVACIÓN OFERENTES INV No. 2025-009 

 
 
Por medio de la presente se les informa a los oferentes del Proceso de Invitación No. 2025-009 las 
respuestas a las observaciones de acuerdo al cronograma del proceso: 
 
 
PRIMERA OBSERVACIÓN – VIGÍAS DE COLOMBIA SRL LTDA: 
 

 
 
RTA: En virtud de la observación se informa que la Invitación No. 2025-009, establece los perfiles del personal 
mínimo requerido para el servicio de vigilancia para BibloRed. Los perfiles allí descritos deben ser acreditados 
al momento de presentar la oferta, mediante los soportes y certificaciones exigidas para cada cargo. Esto con 
el fin de verificar el cumplimiento de los requisitos mínimos habilitantes. 
 
SEGUNDA OBSERVACIÓN – VIGÍAS DE COLOMBIA SRL LTDA: 
 

 
 

RTA: En virtud de la observación se informa que la misma se acepta siempre y cuando el curso de 



 

 

reentrenamiento en manejo de armas evidencie expresamente que, dentro del contenido del curso se incluye 
el uso y manejo de las mismas, y que este haya sido impartido por una academia autorizada por la 
Supervigilancia 
 
TERCERA OBSERVACIÓN – VIGÍAS DE COLOMBIA SRL LTDA: 
 

 
 
RTA: En virtud de la observación se informa que, se aceptarán como válidos los cursos en Operador de 
Medios Tecnológicos, siempre que los mismos hayan sido expedidos por una academia de formación 
debidamente autorizada y reconocida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 
 
CUARTA OBSERVACIÓN – VIGÍAS DE COLOMBIA SRL LTDA: 
 

 
 
RTA: En virtud de la observación se informa que, la experiencia podrá ser certificada por la empresa de 
vigilancia para la cual presta servicios el Coordinador, siempre que la certificación especifique de manera clara 
el nombre del contrato, la entidad contratante, el cargo desempeñado y el tiempo de ejecución, así como su 
correspondencia con funciones propias del perfil requerido. 
 
QUINTA OBSERVACIÓN – VIGÍAS DE COLOMBIA SRL LTDA: 
 

 
 
RTA: En virtud de la observación se informa que, la Póliza de Seriedad de la Oferta deberá ser expedida a 
favor de la UNIÓN TEMPORAL BIBLORED T&G 2025, identificada con NIT 901.953.735-2 en calidad de 
asegurado. La vigencia, monto y condiciones deberán ajustarse a lo establecido en el numeral 8 de la 
Invitación a Cotizar. No. 2025-009. 
 
 
 
 
 



 

 

SEXTA OBSERVACIÓN - VIGÍAS DE COLOMBIA SRL LTDA: 
 

 

 
 

RTA: En virtud de la observación, y con el fin de garantizar la transparencia del proceso y la pluralidad de 
oferentes, se acoge la observación y se modifican los Indicadores Financieros lo cual se verá reflejado en la 
Adenda 1. 
 
SÉPTIMA OBSERVACIÓN - VIGÍAS DE COLOMBIA SRL LTDA: 
 

 
 



 

 

RTA: En virtud de la observación, y con el fin de garantizar la transparencia del proceso y la pluralidad de 
oferentes, se acepta la corrección propuesta. En consecuencia, se ajustará el texto correspondiente al numeral 
o criterio relacionado con la formación como Auditor Interno en la Norma Internacional BACS versión 5 año 
2017, a fin de garantizar claridad y precisión en la evaluación. Lo anterior se verá reflejado en la Adenda 1. 
 
PRIMERA Y SEGUNDA OBSERVACIÓN EXTEMPORANEA - EXPERTOS SEGURIDAD LTDA: 
 

 
 

RTA PRIMERA OBSERVACIÓN: De acuerdo con su solicitud nos permitimos informar lo siguiente: 
 

DESCRIPCION ESPECIFICACIONES 

SWITCH DE RED Switch Aruba Networking Instant On 1930 24G 4SFP/SFP+ PoE+ /370W 

SWITCH DE RED Switch Aruba Networking Instant On 1930 24G 4SFP/SFP+ PoE+ /370W 

NVR NVR Dahua DHI-NVR4232-16P-4KS3de 32 Canales IP, de  8 MP 

 
RTA SEGUNDA OBSERVACIÓN: En virtud de la observación se informa que el cronograma del proceso fue 
establecido conforme a los estudios previos, considerando criterios técnicos, administrativos, presupuestales 
y de oportunidad, con el fin de garantizar la ejecución efectiva del objeto contractual dentro del tiempo 
requerido. Cualquier modificación en los tiempos definidos podría comprometer la ejecución oportuna del 
contrato, afectar la programación institucional prevista, y generar impactos en el cumplimiento de metas y 
resultados trazados por la entidad, por lo tanto, no se acoge la observación. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
MARCELA NAVARRETE SEPÚLVEDA 
Coordinadora Jurídica 
Red Distrital de Bibliotecas Públicas – BibloRed 
Sec. de Cultura, Recreación y Deporte 
 
Proyectó: Nicolás Ducón Fernández - Profesional Senior Contratación 

 


